Bogotá, D.C., septiembre 23 de 2010
Doctor

ARMANDO BENEDETTI 
Presidente

Honorable Senado de la República.
Ciudad.

Honorables Presidente y Senadores de la República:

Con el debido respeto presento a consideración del Congreso de la República, por conducto del Senado de la República, el proyecto de ley “Por el cual se autoriza a los municipios para crear un impuesto predial especial, considerando el uso especial que los concesionarios y las empresas de radiocomunicaciones realizan mediante la instalación de antenas diseñadas para tal fin, dentro de la jurisdicción territorial municipal; así mismo, se reforman los artículo 233 del decreto 1333 de 1986 y el artículo 22 de la ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones.”

Este proyecto de Ley busca la integración de los entes territoriales municipales en la planeación y control de la prestación del servicio público no domiciliario de las radiocomunicaciones.

Cordialmente,

Fernando Tamayo Tamayo

Senador de la República
Proyecto de ley número     de 2010 

“Por el cual se autoriza a los municipios para crear un impuesto predial especial, considerando el uso especial que los concesionarios y las empresas de radiocomunicaciones realizan, mediante la instalación de antenas diseñadas para tal fin dentro de la jurisdicción territorial municipal; así mismo, se reforman los artículo 233 del decreto 1333 de 1986 y el artículo 22 de la ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones.”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1: OBJETO: La presente ley tiene por objeto autorizar a los municipios para crear un impuesto predial especial, considerando el uso especial que los concesionarios y las empresas de radiocomunicaciones realizan, mediante la instalación de antenas diseñadas para tal fin, dentro de la jurisdicción territorial municipal. Así mismo, establece parámetros para la liquidación de dicho gravamen y reforma las normas correspondientes para autorizar a los Concejos Municipales y al Distrito Especial de Bogotá para organizar su cobro y darles el destino que juzguen más conveniente para atender sus necesidades. 

Artículo 2° DEL IMPUESTO Y LA TARIFA: Adiciónese al artículo 233 del decreto 1333 de 1986 que expide el Código del Régimen Municipal, un literal que cree el impuesto predial especial objeto de esta ley y determine los parámetros de su cobro por parte de las entidades territoriales.

En adelante el articulo 233 quedará así: “Los Concejos Municipales y el Distrito Especial de Bogotá, pueden crear los siguientes impuestos, organizar su cobro y darles el destino que juzguen más conveniente para atender a los servicios municipales.

d. Impuesto predial especial por la instalación y/o uso de antenas que hagan parte de la Red de Telecomunicaciones Estatal y que sean usadas por concesión privada para el préstamo del servicio público no domiciliario de radiocomunicaciones. Dicha carga impositiva se entiende sujeta al hecho de que el municipio conocerá de estos ingresos atendiendo al espacio de su jurisdicción que  permita al concesionario prestar el servicio mencionado. La liquidación del impuesto será anual y no podrá ser menor a quince (15) veces, ni mayor a veinte (20) veces del valor del impuesto predial de la zona en donde esté ubicada la antena respectiva.

Parágrafo: Entiéndase que el impuesto predial especial responde a los parámetros fijados por la administración municipal y no debe ser alterado por la instalación de las antenas de radiocomunicaiones que hace referencia el presente proyecto ley.

Artículo 3° DE LA REGULACIÓN: Adiciónese un Parágrafo al numeral décimo del artículo 22 de la ley 1341 de 2009 por el cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC; el cual quedará así: 

Artículo 22: Funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Son funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones las siguientes:

10. Imponer de oficio o a solicitud de parte, las servidumbres de acceso, uso e interconexión y las condiciones de acceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios para la interconexión, y señalar la parte responsable de cancelar los costos correspondientes, así como fijar de oficio o a solicitud de parte las condiciones de acceso, uso e interconexión. Así mismo, determinar la interoperabilidad de plataformas y el interfuncionamiento de los servicios y/o aplicaciones.

Parágrafo: Entiéndase que la imposición de la servidumbre no limita la capacidad de la jurisdicción municipal para cobrar el impuesto objeto de esta ley a los concesionarios que hagan uso del terreno del municipio para la instalación o uso de antenas de radiocomunicaciones que hagan parte de la Red de Telecomunicaciones del Estado.

Exposición de motivos

Justificación.

Este proyecto de Ley busca la integración de los entes territoriales municipales en la planeación y control de la prestación del servicio público no domiciliario de las radiocomunicaciones en Colombia. 

Dicha integración se presentará a través de la descentralización del control y planeación de la ampliación de la Red de Telecomunicaciones Estatal, en la que el municipio participará al apropiársele un impuesto que grabe al favor de su presupuesto el uso del espacio municipal para la instalación de antenas pertenecientes a  la mencionada red.

El proyecto de ley integra a los entes territoriales municipales en la planeación y control a través de tres puntos que serán profundizados a continuación: 

1) Las Radiocomunicaciones generan importantes ingresos en cuya consecución participan los municipios colombianos sin que reciban contraprestación alguna por ello.

2) La proyección geográfica de la infraestructura necesaria para prestar el servicio ocupa gran parte del territorio nacional, por cuanto se considera conveniente descentralizar la planeación y control del servicio, haciendo al municipio partícipe de ellos.

3) Se considera que la manera a través de la que el municipio puede hacer dicha participación es la creación de una obligación tributaria por concepto de la instalación y uso de antenas pertenecientes a la Red de Telecomunicaciones Estatal en su territorio.

Fundamentación.

¿Qué es la Telefonía Móvil Celular?

En Colombia la TMC es un servicio público nacional no domiciliario, tal como lo establecen los artículos primero de la Ley 37 de 1993 15, primero del Decreto 2824 de 1991, segundo del Decreto 741 de 1993 y el artículo cuatro del decreto 1900 de 1990, que se presta a través de la Red de Telecomunicaciones del Estado (RTE). Esta comprende, según el artículo 14 del citado decreto: “los equipos de conmutación, transmisión y control, cables y otros elementos físicos, el uso de los soportes lógicos, y la parte del espectro electromagnético asignada para la prestación de los servicios” y además, “aquellas redes cuya instalación, uso y explotación se autoricen a personas naturales o jurídicas privadas para la operación de servicios de telecomunicaciones” según el artículo 15 del mismo decreto.

¿Cuáles son los rendimientos de la TMC actualmente?

La TMC reportó, según el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (MTIC), para el 2.008, alrededor de $4.389 millones dólares de ingresos; dichos rendimientos se explican dado que según la Superitendencia de Industria y Comercio al 31 diciembre de 2008, la TMC cuenta en Colombia con 41.413.538 de usuarios. Es claro entonces en qué medida dicha cifra solo es posible en la medida en que exista una RTE que pueda atender a todos estos usuarios.

La mencionada red funciona interconectando impulsos electromagnéticos alrededor del territorio nacional y ello es posible a condición de que existan antenas transmisoras que conecten dicha transmisión de datos a través del espacio electromagnético, cosa a la que le es condición la instalación de infraestructura a lo largo y ancho del territorio nacional.

¿Qué participación corresponde al Estado de los rendimientos de la TMC?

El artículo segundo del decreto 2061 de 1993 establece que la concesión y  provisión de la RTE causa una contraprestación económica que adeuda el concesionario al favor del Fondo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Según el artículo 12º de la ley 1431 de 2009, el permiso para el uso del espectro electromagnético se otorga por un período de diez años prorrogables máxime por otros diez años cada vez. Y según el artículo 13º de dicha ley, el permiso y uso de dicho espectro también causa contraprestación de acuerdo al “ancho de banda asignado, número de usuarios potenciales, disponibilidad del servicio, planes de expansión y cobertura, demanda por el espectro y su disponibilidad y cualquier otro parámetro técnico que sirva como indicador del precio que debe recibir el Estado por la utilización del espectro radioeléctrico”. 

A pesar de que los municipios colombianos coadyuvan en la consecución de los rendimientos descritos, ellos no están integrados en la participación de dichos ingresos, pues es el Estado es su único beneficiario, por lo cual se considera pertinente ampliar la participación de las contraprestaciones al municipio.

Además, constitucionalmente el artículo 75 de la Carta Magna, el espectro electromagnético es un bien público inenajenable e imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado. Y según el artículo 18 del decreto 1900 de 1990, la gestión, administración y control corresponden al MTIC. 

En consecuencia, se considera pertinente la intervención municipal dado que según el artículo 22 del decreto 1900 de 1990 y el artículo quinto del decreto 741 de 1993 “el establecimiento, la instalación, la expansión, la modificación, la ampliación, la renovación y la utilización de la red de telefonía móvil celular o de cualquiera de sus elementos, constituyen motivo de utilidad pública e interés social” y no existe manera más provechosa para la consecución de dicho interés social, que la apropiación directa por parte del municipio en la planeación y control de la RTE.

¿Cómo puede el municipio colombiano ser partícipe de la planeación de la TMC?

Aquellos municipios en los que en virtud de servidumbre pública o por efectos de contratos de derecho privado, cuenten en su territorio con antenas que hagan parte de la Red de Telecomunicaciones Estatal y que sean usadas por concesión privada para el préstamo del servicio público no domiciliario de Telefonía Móvil Celular, podrán crear una obligación tributaria que se cargará al favor del presupuesto del municipio. 

Creado este tributo, el municipio se convertirá en actor directo de la descentralización de la planeación y control de la TMC, cosa que, por demás, es concordante con principio el constitucional consagrado en el primer artículo de la Carta, es decir, de la progresiva descentralización de las funciones estatales.

De esta forma, autorizar a las entidades territoriales el cobro de un impuesto a los concesionarios de telefonía móvil celular por la instalación y uso de sus antenas de telecomunicaciones en su jurisdicción municipal es de vital importancia para mejorar sus ingresos tributarios y destinarlos a sus necesidades más prioritarias.

Fernando Tamayo Tamayo

Senador de la República.
